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parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 192.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo 

de Estado el expediente relativo á 
la reclamación del Ayuntamiento 
de Haza, relativo al nombramiento 
de un Agente para la conversión 
de unas láminas pertenecientes á 
la Comunidad de la villa y tierra 
del mismo nombre, la Sección de 
Gobernación 'y Fomento de dicho 
alto Cuerpo ha emitido en el mis
ino el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. fecha 21 de Abril 
último se remite á informe de esta 
Sección el expediente relativo al 
recurso contra providencia del Go
bernador de Burgos sobre el nom
bramiento de un Agente para la 
conversión de láminas de la Comu
nidad de la villa y tierra de Haza.

Resulta de su examen, que el 
Alcalde de Fuentemolinos, Presi
dente de la Comunidad de la villa 
y tierra de Haza, convocó á sesión 
extraordinaria á todos los Alcaldes 
de los 13 pueblos que la forman, 
en la que se acordó nombrar á don 
Domingo González, vecino de Ma
drid, para que gestionara que unas 
láminas procedentes de bienes de 
Propios que fueron emitidas á fa
vor del pueblo de Haza y del de 
Royales se emitan á favor de dicha 
Comunidad, asignando al apodera
do el 20 por ICO de los intereses 
que cobre como remuneración.

Protestaron los representantes de 
Haza y Boyales, por entender que 
las fincas vendidas á que se refie

ren las inscripciones de que se tra
ta pertenecían exclusivamente á los 
Ayuntamientos y no á la Comuni
dad.

De tal acuerdo se alzó ante el 
Gobernador el Ayuntamiento de 
Haza, y el Gobernador, de confor
midad con la Comisión provincial, 
en providencia de 9 de Abril, de
claró que no le incumbe resolver 
el asunto, y que los interesados po
dían acudir donde corresponda.

Contra la providencia del Gober
nador recurre ante ese Ministerio 
el Ayuntamienio de Haza, y la Di
rección general de Administración 
propone que se estime el recurso 
y se anule por facultades de alta 
inspección el acuerdo adoptado por 
la Comunidad de villa y tierra de 
Haza, por ser altamente perjudi
cial á los intereses de dicha Comu
nidad, toda vez que tendría que 
abonar al Agente suma considera
ble, quedando al mismo tiempo pro
hibidos estos apoderamientos donde 
se estipule el tanto por ciento ó que 
afecten al capital é intereses de los 
créditos que deban cobrarse por 
los Ayuntamientos.

Dos partes ó extremos compren
de el acuerdo referido de la Comu
nidad de villa y tierra de Haza, 
que conviene distinguir para dic
tar resolución sobre el asunto.

El primero se dirige á gestionar 
ó reclamar que las inscripciones 
y resguardos emitidos á favor de 
los pueblos de Haza y Hoyales pro
cedentes de bienes vendidos por el 
Estado, como de Propios, sean re
cogidos y se emitan de nuevo á 
favor de la Comunidad, que se cree 
con derecho á los expresados bie
nes. Y el segundo extremo consis
te en asignar al Agente nombrado, 
como remuneración, el 20 por 100 
de las cantidades que realice ó 
cobre.

En cuanto al primer extremo, 
tratándose de discutir si la propie
dad de los bienes vendidos por el 
Estado pertenecía á los pueblos de 
Haza y Hoyales ó pertenecía ¿i la 

Comunidad de villa y tierra de Ha
za, es evidente la incompetencia 
del Ministerio del digno cargo de 
V. E. para resolver; pues afectando 
la cuestión un derecho civil de 
propiedad, sólo los Tribunales or
dinarios de justicia pueden conocer 
de ella, y en todo caso, al Ministe
rio de Hacienda incumbirá deter
minar, en vista de los antecedentes 
que se le presenten, si las inscrip
ciones, láminas ó resguardos emi
tidos por las ventas realizadas per
tenecen á una ó á otra entidad de 
las que se les disputan.

Mas en lo que concierne al se
gundo extremo, es indudable la 
facultad de V. E. para revisar el 
acuerdo aludido, ya por derecho 
de alta inspección, ya por razones 
de moralidad y conveniencia.

Es verdaderamente inmoral, y 
no debe el Gobierno de S. M. con
sentir que por un trabajo insignifi
cante y sencillo de cobranza se 
asigne por un Ayuntamiento ó 
cualquier otra Corporación que de 
ese Ministerio dependa, á un Agen
te ó apoderado como premio de su 
gestión, el 20 por LOO de las canti
dades que ¡realice, porque esto en
vuelve una donación manifiesta 
que perjudica notoriamente los in
tereses confiados á la Administra
ción y custodia de los representan
tes de aquellas entidades, con in
fracción de los preceptos legales 
-que regulan la materia.

Por tanto, la Sección es de dic
tamen:

l.°  Que el Ministerio del digno 
cargo de V. E. debe declararse in
competente para revisar el acuer
do de la Comunidad de villa y tie
rra de Haza á que se refiere este 
expediente, en cuanto por él se dis
puso gestionar ó reclamar el cam
bio á favor de la misma Comunidad 
de láminas ó resguardos emitidos 
á nombre de los pueblos de Haza y 
Hoyales, por venta de bienes de 
Propios, reservando a los recuri en
tes el derecho de acudir adonde co
rresponda.

2.” Que procede revocar dicho 
acuerdo, dejándolo sin efecto en la 
parte que señaló el 20 por 100 de 
asignación al Agente ó apoderado 
nombrado por sus gestiones.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Junió de 
1902.—S. Moret.=Sr. Gobernador 
civil de Burgos.

(De la Gaceta mim. 190.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura de Santiago Martin Her
nández, natural de Fresneda (Sa
lamanca), de 47 años, casado, de 
pelo gris, ojos garzos, nariz y bo
ca regulares, barba poblada, color 
sano, estatura 1*700 metros, y 
Eduardo Romero Hernández, natu
ral de Zamayor de dicha provin
cia, de 16 años, soltero, de pelo ne
gro, ojos melosos, color moreno, 
barba poblada y estatura 1*730 me
tros. Dichos sujetos se han fugado 
del depósito municipal de Pedroso 
en la indicada provincia, y, caso de 
ser habidos, serán puestos á mí 
disposición con las seguridades de
bidas para los efectos que haya 
lugar.

Burgos 10 de Julio de 1902.
El Gobernador interino.

Arturo López Llasera.

Según me participa el Sr. Ins
pector de Veterinaria de la provin
cia, el ganado lanar que en el pue
blo de Herramel se hallaba pade
ciendo la enfermedad epizoótica 
«glosopeda» se encuentra en la



PROVINCIAL

actualidad sano y limpio de dicha 
enfermedad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos á quienes puede interesar

Burgos 11 de Julio de 1902.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera.

COMISION MIXTA
II8EWHMBTI) IBBMPUZI OH EJÍMIH

creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, I 
les parará perjuicio. ¡

Burgos 9 de Julio de 1902.
Arturo López Llasera.

| del asunto, que se anuncie dicha 
vacante para que los aspirantes á 
ella puedan presentar sus solicitu
des en la Secretaría de la Diputa
ción provincial dentro del plazo de 
treinta dias desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

A las instancias que se presenten 
deberán acompañar los documen
tos siguientes:

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento del aspirante á in
greso, expedida por el Juzgado mu- I 
nicipal, en que se acredite haber 
cumplido la edad de 8 años y no

I exceder de la de 16. ¡
2. ° Otra, expedida por el Medí !

co-Cirujano titular, en que igual
mente se acredite que dicho aspi
rante es completamente sordo-mu- 
do ó ciego, que está vacunado ó que 
ha pasado la viruela, que se halla 
en el goce de sus facultades inte
lectuales y que no padece enfer
medad alguna que le imposibilite 
para el estudio ni que pueda con
tagiarse. ,!

3.° Otra certificación, expedida 
poi el Secretario del Ayuntamiento I

Minas.
D. Arturo López Llasera, Go

bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Ramón Sainz Garcia, vecino de 
Madrid, en el día 4 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
carbón con el nonbre de «Virgen 
del Carmen», en término del pue
blo de Espinosa de los Monteros, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Los Mazuelos, designando las tres
cientas pertenencias que solicita i 
en la forma siguiente: Se tendrá 
poi punto de partida el cementerio I 
civil de dicho pueblo, midiendo 1800 
metros al E., 200 al O., 1200 al N. 
y 300 al S., que levantando perpen
diculares en los extremos de estos 
ejes cerrará el perimetro.

Y admitido dicho registro porde- 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar- . v____  __ uo
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de hay debajo de una peña en dichos 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 7 de Julio de 1902.
Arturo López Llasera.

Resultando vacante en el Colegio 
de sordo mudos y de ciegos de esta 
Capital una plaza de alumno pen
sionado por la Provincia, corres
pondiente al partido de Villarcayo: 
esta Comisión provincial, en sesión 
de 5 del corriente, acordó, previa 
la declaración unánime de urgencia

Tesoro por todos conceptos; y
4.° Un informe del Ayuntamien

to y Cura párroco de la respectiva 
localidad.

Burgos 8 de Julio de 1902,—El 
Vicepresidente, Manuel Chico.— 
P. A. de la C. P., El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del día 
7 de Abril de 1902.
Abierta á las ocho y treinta bajo 

la presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres. Vi- 
Barreal, Santos Carazo, Diez-Mon
tero, López Gueerero, Huerta, Ure- 
ta, Gómez Carcedo y San Eusta
quio, diose lectura del acta de la 
anterior del día 5 del actual y que
dó aprobada.

Vista la instancia suscrita por 
Manuel López Arellana, vecino de 
Neila, alegando con arreglo al ar
ticulo 149 de la ley de Reemplazos, 
la excepción del caso l.° del ar
ticulo 87 de la misma en favor de 
su hijo Meliton López Saiz, soldado 
del Regimiento Infantería de Can
tabria: la Comisión acuerda hacer
le presente que acuda con su 
pretensión al Jefe de dicho Cuerpo.

La Comisión acuerda que se re
mita al Ministerio de la Goberna
ción, á los efectos del art. 70 de la 
ley deReemplazos, la instancia, con 
el informe del Ayuntamiento sus
crita por Santiago Muñóz Cabrejas, 
vecino de Hontoria del Pinar, pi
diendo la nulidad del sorteo de 
mozos del reemplazo de este año,

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Felix Cecilia Barbadillo, vecino de 
Burgos, en el día 26 de Junio-últi
mo, un escrito rara registrar una 
mina de carbón con el nombre de 
«La Recuperada», en término de 
los pueblos de Palacios déla Sierra 
y Hontoria del Pinar, Ayuntamien
tos de id., sitio llamado Hoyo Espe
rón, designando las veinticinco per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
paitida un pozo hundido cuadrado 
de 6 metros de lado que existe en 
dicho paraje, donde se colocará la 
primera estaca, de esta al N. se 
medirán 200 metros, al S. 300 otra 
estaca, al O. 300 y al E. 200, de 
modo que el punto de partida que
dará en el centro de las cuatro lí
neas que cerrando con perpendicu
lares los extremos cerrará el peri
metro.

Y admitido dicho registro por

I verificado en dicho distrito en o, 
Febrero último.

Seguidamente se pasó á resolví 
los asuntos de quintas señal» 
para este día, en la forma 5 
continuación se expresan. ‘

Quintanalara.—1902,—Emiii 
Alonso Ortega, excluido tenÍ 
mente por corto.

1899,—Castor Muñóz Gonzále, 
soldado condicional. 1

Monterrublo. - 1902. _Sni 
Alonso Andrés y Laurentis, s. 
bastían Muñóz, soldados.

! 1901. — Tomás Pérez Cerreda
pendiente de justificación.

| Moncalvillo.-1902.-Franc¡SCo 
Oliveros Rojo, Gregorio Alonso Ru 
bio, Miguel Santos Benito y Félix 
Elvira Fuentes, soldados condicio 
nales. Fermín Sanz Benito, pen
diente de ser tallado y reconocido 
Policiano Elvira Elvira, Domingo' 
Elvira Benito, Juan «Elvira Elvira 
y Teodoro Sanz Elvira, soldados. 
Anastasio Vallejo Alonso, excluido ' 
totalmente por corto.

Quintanarraya.-1902.—Balbino 
Obejero Urza, Gregorio Peñalba

• , i Pérez, Julián Yagüez Miguel v
y visada por el Alcalde, haciendo Eleuterio Peñalva Pérez, soldados, 
constar la riqueza que los padres Andrés Carazo Miguel, excluido to' 

e aspirante tengan amillarada y talmente por inútil. Cecilio Herrero 
Tp^t"LU^lq_U!..SatÍSfagan al Ort.ega> pendiente de justificación.

a o TT . n • - - Ciríaco García Tapia, soldado con-
Un informe riel , I dicionnl

1901.—Leonardo Moncalvillo Pe- 
ñalva y Agapito Saez Palazuelos, 
soldados condicionales. Demetrio 
Pascual Tapia y Ladislao Pérez 
Yagüe, excluidos temporalmente 
por cortos.

1899.— Sixto Marina Peñalva, 
excluido temporalmente por corto. 
Leoncio Tapia Pérez, soldado con
dicional.

La Gallega. — 1902. — Antonio 
Peñas Gete y Leonardo González 
Andrés, soldados.

1901.—Mariano Ontoria Andrés, 
pendiente de justificación. Grego
rio Penas González, soldado condi
cional.

Pinilla de los Moros.— 1902,- 
Eustasio Acinas Sebastián, Lorenzo 
Izquierdo Varga, Eusebio Porras 
García y Rufo Varga Pineda, sol
dados.

1899.—Alejandro Camarero Pas
cual, excluido temporalmente por 
corto. Sabino Moreno Peña, sol
dado condicional.

Hinojar del Rey.—1902,—Expó
sito Pedro Iglesias, soldado.

1901.—Teófilo Miguel Redondo, 
pendiente de justificación. Panta- 
león Sebastián Aguilera, excluido 
temporalmente por corto.

1899,—Esteban Aguilera Tapia, 
pendiente de justificación.

Pinilla de los Barruecos.—1902. 
—Pedro Martín Fernández, exclui
do totalmente por corto. Gregorio 
Bartolomé Barrio, soldado. Felipe 
Cámara Barquilla, Nicolás Cama
rero Fernández y Cayetano Mamo- 
lar Izquierdo, pendientes de justifi
cación. Modesto Cámara Fernán
dez, que pase á observación.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Antonio Martínez Zamora, vecino 
de Cubillo del Rojo, en el día 9 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra con 
el nombre de «Lucía», en término 
de los pueblos de Cigiienza y Tubi- 
Ha, Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja, sitio llamado La 
Trapilla y Sopeña, designando las 
doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por I 
punto de partida un socavón que

parajes á 10 metros de la carrete
ra de Villarcayo á Santelices, des
de donde se medirán 50 metros al 
N. colocando la primera estaca, de 
ésta al O. 400 la segunda, de aquí 

I al S. 450 la tercera, de ésta al O.
200 la cuarta, de ella al N. 200 la 
quinta, de ésta al E. 100 la sexta, 
de aquí al N. 200 la septima y dé 
ésta al E. 100 metros al punto de 
partida quedará cerrado el peri
metro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido pqr el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 11 de Julio de 1992.
Arturo López Llasera.



1899. — Eulogio Sanz Arranz, 
pendiente de justificación.

Jurisdicción de Lara.— 1932,— 
Fernando Moreno Moreno, Juan 
García Gil, Cayetano Gil Moreno y 
Germán Alonso Jaramillo, solda
dos. Pedro del Hoyo Moreno, ex- 

' cluido temporalmente por defecto 
físico. Pedro Gil Vicario, pendiente 
de justificación. Martiniano García 
Gil, soldado condicional. Ricardo 
Calvo Fernández, que se proceda á 
su busca y captura.

1899.—Vicente Moreno Vicario 
y Luis Vicario Serrano, soldados 
condicionales. Juan Gil Moreno, 
excluido temporalmente por corto.

Hortigílela.—19 )2.—Jacinto Ma 
rijuan de Domingo, Quirico Romero 
Grande, Estanislao Rey Palacios, 
Cipriano Ñuño Romero y Jonás 
Alonso Juarros, soldados.

1901.—Francisco Alcalde Alon
so, pendiente de justificación.

1899.—José Gil Santa María, sol
dado condicional.

Hoyuelos de la Sierra. —1902.— 
Eduardo Moral García y Pedro Ba
llesteros Antón, soldados. Nicome
des Cabreja Liona, pendiente de 
justificación. Manuel García Arri
bas, que pase á observación. Ci
priano Cabrejas Moral, pendiente 
de justificación, Eustaquio García 
Sainz, pendiente de la cualidad de 
hijo único. Estanislao García Gó
mez, soldado condicional.

1901.—Anselmo Gutiérrez Ruiz, 
soldado. Santiago Moral García, 
pendiente de justificación.

Jaramillo Quemado. — 1902. — 
Ramón Arroyo Alonso y Marcelino 
Llórente Bartolomé, pendientes de 
justificación. Santos Cano Blanca 
y Víctor Hernando Cano, soldados.

1899.—Bernardino Andrés Cas
taño, pendiente de justificación.

Quintanar de la Sierra.—1902.— 
Aquilino Peñaranda González, pen
diente de justificación. Ubaldo 
Ayuso Ayuso, soldado condicional. 
Pedro Alegría Asenjo, excluido 
temporalmente. Manuel Olalla Gre
ta, Luís Domingo Hernantes, José 
Pascual Rioja, Eugenio Pablo Chi
cote y Mariano Maria Sainz, sol
dados. Aquilino de Miguel Hernan
do, soldado condicional.

1901.— Vicente Hernando Ale
gría, excluido temporalmente por 
corto, Justo Delgado Martínez y 
Manuel Benito Maria, soldados 
condicionales. Julián Ucero Mar
tínez y Anastasio Guevara Olalla, 
soldados.

1899,—Primitivo Camarero Chi
cote, excluido temporalmente por 
corto. José de Rioja Abad, soldado.

Huerta del Rey.-19O2.—Casiano 
,e*'e Chicote, que pase á observa

ron. Clodoveo Rica Cámara, sol
ado condicional. Casimiro Rica 
stcban> Pendiente de justificación.

nndio Rica Gutiérrez, Manuel 
jy Molinero, Agapito Maté Or- 
eeO, Teodoro Perdiguero Gue- 

lrero y Francisco Perdiguero Her
nando, soldados. Félix Villarreal

I Rica y Nicasio Rico Diez, pen- 
dientesde la cualidadde hijo único. 
Enrique Molinero Ortega y An
selmo Lázaro Ovejero, excluidos 
temporalmente por cortos. Benigno 
Santa María Bernal, pendiente de 
certificación. S¿intiago Molinero 
Vivanco, excluido totalmente por 
inútil.

1899.—Benito Fuentes García, 
soldado condicional. Francisco Mo
linero López, soldado.

Monasterio de la Sierra.—1902. 
—Pedro Esteban Esteban, soldado 
condicional. Joaquín García Gar
cía, pendiente de la cualidad de 
hijo único. Gaspar Esteban García, 
pendiente de justificación.

1901, —Benigno Esteban Esteban, 
soldado.

Mambrillas de Lara. — 19G2.— 
Antonio Grande Santa María, ex
cluido totalmente por corto. Teo
doro Fieras Moreno, que pase á 
observación. Ignacio Vicario Gon
zález, soldado.

19UJ,—Gregorio Cámara Heras, 
pendiente de acreditar la cualidad 
de hijo único. Vicente García Gar
cía, soldado condicional.

Palacios de la Sierra.—1902.— 
Vicente Llórente Llórente y Mar
celo Alonso Gil, soldados. Juan 
Cruz Vilda Benito, eliminado del 
alistamiento por tener más derecho 
á ser incluido en el pueblo de Vi- 
niegra, Mariano Munguía Pascual, 
soldado condicional.

1901.—Roque Alonso Marcos, 
pendiente de ser reconocido el pa
dre. Felipe Santa María Arrandez, 
soldado. Alberto Castrillo Media- 
villa, soldado condicional. Antonino 
Llórente María, soldado.

1899.—Casiano Hernández Cas- 
trillo é Hilarión Mediavilla María, 
soldados condicionales. Mauricio 
Mediavilla Manzano, soldado.

Hontoria del Pinar.-1902.-Maria- 
no García de Miguel, pendiente de 
la cualidaddehijoúnico. DaríoNica- 
norMufiozdeMiguel, Andrés Gómez 
Llórente, Antonino Sastre Alonso, 
Pedro Camarero López, Antonio 
Navazo Muñoz, Timoteo Camarero 
Gómez, Juan Manchado Rejas, San
tiago Ortego Valle, Florentín Gr
iego Teresa , Ciríaco Sanz Gó
mez, Simón García Sanz y Casi
miro Modamio Plaza, soldados. 
Eustaquio Escribano Yagüe, ex
cluido totalmente por corto. Igna
cio Muñoz Bartolomé, pendiente de 
certificación. Gabino Prieto Yagüe, 
excluido totalmente por corto. Lino 
Rojas de Miguel, que venga á ser 
tallado. Felipe Lucas de Miguel, 
soldado condicional.

1901.—Bernardo Gómez Gallego, 
soldado. Román Navazo Camarero, 
soldado condicional. Pedro Hacinas 
Castellanos, pendiente de que ven
ga el padre á ser reconocido. Juan 
Cámara Pérez, soldado condicio
nal.

La Revilla y Haedo. — 1902.— 
Felipe Gonzalo Cámara, pendiente 
de la partida de matrimonio de su 
hermano Juan. Samuel Martin Rey,

pendiente de la cualidad de hijo 
único. Juan Martin Heras y Tomás 
Alcalde Cámara, soldados condicio
nales. Sabino Rey García y Félix 
Juez Gonzalo, soldados.

1901— Adrián Barriuso Carre
tero, soldado condicional.

1899. — Celedonio Cibrián Por
tugal, soldado condicional.

Jaramillo de la Fuente. —1902. 
—Dimas Sebastián Sebastián, An
gel Palacios Alzaga y Nemesio Se
bastián García, soldados. Casto 
Cubillo Arroyo, pendiente de jus
tificación. Luis Blanco Sotillo, pen
diente de la cualidad de hijo único. 
Bernabé Paniego Barga, soldado. 
Roque Andrés G arcía, soldado con
dicional.

1899.— Casimiro Sebastián Se
bastián, soldado condicional. Fran
cisco Ortega Paniego, soldado.

Mamolar.—1902.—Miguel Barto
lomé Peña, soldado. Matías Barto
lomé Bartolomé, pendiente de rein
tegro de siete pólizas de peseta.

1901. — Dionisio Bueno Barto
lomé, soldado condicional.

1899.—Casimiro Bartolomé Bar
tolomé, soldado condicional.

Hacinas. —1902.—Valentín Gó
mez Antón, soldado. Pedro Lucas 
Olalla, excluido temporalmente por 
corto. Rafael Rey Olalla y Santiago 
Marañón’, soldados condicionales. 
Nicolás Olalla Lucas y Félix Gu
tiérrez Benito, soldados.

1901,—Gonzalo Olalla Aldea, Ti
moteo Martín Rojo y Francisco 
Molinero Pérez, soldados condi
cionales. Cipriano Rojo Rojo, ex
cluido temporalmente por corto.

1899,—Pedro Juan Rojo, soldado 
condicional.

Neila.—1902.—Anselmo Sánchez 
de Francisco y Cecilio López de 
Diego, pendientes de la cualidad de 
hijos únicos. Pedro González del 
Prado, pendiente de las partidas de 
matrimonio de sus hermanos. Pe
dro de Diego de Francisco, Pedro 
López García y Julián Martín y 
Martin, soldados. Pedro Medel del 
Prado, que se proceda á su busca y 
captura. Hermenegildo de Diego 
Cebrián, soldado condicional.

1901.—Isidoro Gil González, ex
cluido temporalmente por defecto 
físico. José Velasco González y Ma
nuel López García, soldados condi
cionales.

1899.—Elias Medel de Diego, sol
dado condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las trece y treinta 
minutos.

Burgos 7 de Abril de 19O2.=An- 
tonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Presi
dente, Francisco Diez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Madrid.

D. José Maria de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospi
cio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Cecilia Aznar Celimen- 
’ di, natural de Cervera ('Lérida), hi
ja de Ramón, de 22 años, viuda de 
Luís Donis, cuya familia reside en 
Pasajes (San Sebastián) y que se 
hallaba sirviendo en calidad de 
doncella en casa de D. Pascual Ma
nuel Pastor y Pastor, calle de Fuen- 
carral, núm. ;45, piso segundo, en 
esta Corte, de donde desapareció 
en la tarde del día 22 de Junio pró
ximo pasado, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito
ria se iuserte en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de todas las 
provincias, comparezca en mi Sala- 
Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa 
que contra la misma se sigue por 
robo y asesinato, cometido en la 
persona de D. Pascual Manuel Pas
tor y Pastor, apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades, y orde
no á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de la ex
presada procesada, cuyas señas 
personales son: de unos 22 años, 
alta de estatura, rubia, ojos claros, 
mirada oblicua y viste falda y blusa 
negras y mantilla; y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposi
ción en la Cárcel de Mujeres de es
ta Corte, previniendo á todos los 
ciudadanos españoles que se pro
cederá contra el que la albergare 
ú ocultare, por encubridor, á exi
girle la responsabilidad que deter
mina el núm. 3.° del art. 16 del 
Código Penal.

Madrid l.° de Julio de 1902.= 
José Maria de Ortega Morejón.=E1 
Escribano, Lie. Pedro Taracena. 

Santa Cruz de la Salceda.
D. Mariano Garcia Martínez, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal, seguido en 
este Juzgado á instancia de D." Ce
ledonia Giménez López, de esta ve
cindad, contra Román Garcia Ca
brejas, que lo es de Zazuar, sobre 
pago de pesetas, se le embargó á 
éste una tierra de 22 áreas, situada 
en jurisdicción de Quemada, al pa
go del Regacho, que linda Norte 
arroyo, Este otra de Isidoro Agui
lera, Sur camino y Oeste de Paula 
Marina, tasada en 150 pesetas.

Esta finca se saca á pública su
basta poi’ el término de 20 dias, 
durante los cuales estarán de ma
nifiesto los documentos y la certifi
cación del Registro de la propiedad 
del partido en la Secretaria de este 
J uzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que 
habrán de conformarse con ellos y



que el acreedor les ha de hacer á 
los siguientes dias del remate la 
escritura pública.

La subasta se verificará simul
táneamente en este Juzgado mu
nicipal y en el de Quemada en sus 
respectivas audiencias el dia 18 del 
próximo mes de Julio, á las diez de 
la mañana.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; tampoco podrá tomar na
die parte en la subasta sin consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de 
las 150 pesetas, tipo de la subasta, 
ó en la Administración subalterna 
del partido, si la hubiere.

Dado en Santa Cruz de la Salce
da á 25 de Junio de 1902.=Mariano 
Garcia.=rAnte mí, Agustín Miguel.

D. Mariano García Martínez, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal, seguido en 
este Juzgado á instancia de D." Ce
ledonia Giménez López, de esta 
vecindad , contra Román García 
Cabrejas, que lo es de Zazuar, so
bre pago de pesetas, se le embargó 
á éste la mitad de una casa, núme
ro 2, á la calle de las Tenerías, con 
su corral adyacente, en el pueblo 
de Zazuar, que linda Norte otra de 
Gabriel Langa, Sur la calle, Po
niente casa del Curato y por el So
lano herederos de Felipe Bueno, 
tasada en 750 pesetas.

Esta finca se saca á pública su
basta por el término de 20 dias, 
durante los cuales estarán de ma
nifiesto los documentos y la certifi
cación del Registro de la propiedad 
del partido en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo á los li- 
citadores que habrán de confor
marse con ellos y de que el acree
dor les ha de hacer á los siguientes 
dias del remate la escritura pú
blica.

La subasta se verificará simul
táneamente en este Juzgado muni
cipal y en el de Zazuar en sus res
pectivos locales el dia 19 del próc- 
simo Julio, á las diez de la mañana.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación; tampoco podrá nadie 
tomar parte en la subasta sin con
signar previamente en la mesa del. 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de 
las 750 pesetas, tipo de la subasta, 
ó en la Administración subalterna 
del partido, si la hubiere.

Dado en Santa Cruz de la Salce
da á 25gde Junio de 1902.=Mariano 
Garcia.=Ante mi, Agustín Miguel.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

Ultimadas las cuentas de gastos 
carcelarios de este partido, corres

pondientes al año de 1901, se con
voca á los Ayuntamientos de cada 
uno de los pueblos que constituyen 
el partido judicial para que á las 
once horas del dia 21 de los co
rrientes concurran á estas Casas 
Consistoriales, por medio de repre
sentantes, al objeto de proceder á 
su revisión y censura, ó aproba
ción^ las mismas si á ello hubiere 
lugar.

Castrogeriz 8 de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Feliciano Rodríguez

Alcaldía de Carcedo de Bureba.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1903, se hace preciso que 
en el término de 15 días presenten 
los mismos en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y j ustificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Carcedo de Bureba 2 de Julio de 
9O2.=El Alcalde, Ciríaco Saiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vallaría de Bureba.

Alcaldía de Royuela.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la ganade- 
nicipal para el próximo año de 
1903, los dueños de ganados, asi 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldia relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de altas y bajas, tanto 
de las alteraciones que hayan te
nido en la riqueza rústica como en 
la urbana, acompañadas de los do
cumentos de haber pagado los de
rechos á la Hacienda, en el impro
rrogable plazo de 20 dias, debiendo 
presentar las relaciones en esta 
Secretaría, reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos cada 
una.

Royuela 2 de Julio de 1902.=E1 
Alcalde, Sergio Barbero.

Alcaldía de Mansilla de Burgos.
Practicado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el acta general de 
dicho recuento por el término de 
ocho días, á fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues trascu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Mansilla de Burgos 8 de Julio de 
19O2.=E1, Alcalde,Francisco Pérez.

Alcaldía constitucional de Burgos.
Según anuncio publicado en este 

periódico oficial, correspondiente 
al dia 4 del actual, se hallan reco
gidas cinco reses vacunas, cuyas 
señas son: una de cinco años, de 
pelo castaño claro, sin marca algu
na de hierro; dos de 3 años, de pe
lo castaño oscuro, con el hierro SI, 
y dos también de 3 años, de pelo 
castaño claro y con el hierro TE.

Lo que se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de su 
dueño y se presente á hacerse car
go de ellas después de abonar los 
gastos que hayan ocasionado; en
tendiéndose que si no lo verifica 
dentro del plazo de 15 dias, á con
tar desde esta fecha, se procederá 
á su venta en subasta pública.

Burgos 9 de Julio de 19O2.=E1 
Alcalde interino, Julián de las He- 
ras.

El pago se verificará inmediata 
mente después de recibir el ar- 
tículo.

Burgos 9 de Julio de 19O2.=Ei 
Comisario de Guerra de primera 
clase, Federico Laguna.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce' 
jo», con patente de invención, nú- 
mero 15.360, grabado en la máqui- 
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie- 
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pagueel 
doble.

Nota.—Habiendo calculado nues
tras pequeñas ganancias con un 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre Paris, 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste
niendo. i

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el
ZOTAL

gue no es venenoso ni corrosivo, 
cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo, 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías. 34

Consulta Médico-Quirúr
gica, establecida por los Médicos 
militares D. I. Garrido y D. J. de 
San Eustaquio, Puebla, 2, l.°, iz
quierda.

Horas.

Imprenta df. la Diputación ProviW1'1

Factoría de Subsistencias militares 
de Burgos.

Necesitando adquirir este Esta
blecimiento paja corta de trigo ó 
cebada para alimentación del ga
nado del Ejército en cantidad sufi
ciente para asegurar el suministro 
en esta plaza hasta el 15 de Enero 
próximo, se admiten desde este dia, 
hasta el 25 del corriente, cuantas 
ofertas de dicho artículo se presen
ten,bajo las condiciones siguientes:

1. a La paja será de color claro 
y brillante, sin humedad y exenta 
de hiervas, tierras ó cualquier otra 
semilla extraña.

2. a Las entregas se verificarán 
al pie de los almacenes.

3. a Las ofertas pueden verifi
carse por cualquier cantidad y di
rigidas al Comisario de Guerra In
terventor de esta Factoría.

4. a El pago se verificará inme
diatamente después de recibido el 
articulo.

5. a Los plazos para las entregas 
serán convencionales.

Burgos 9 de Julio de 1902.=E1 
Comisario de Guerra de primera 
clase, Federico Laguna.

Necesitando adquirir este Esta
blecimiento cebada nueva de pri
mera clase, suficiente para asegu
rar el suministro hasta el 15 de 
Enero próximo, se admiten desde 
este dia, hasta el 25 del corriente, 
cuantas ofertas se presenten para 
dicho artíeulo, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a La cebada será limpia, gra
nada y de un peso de 32 kilogra
mos fanega, cuando menos.

2. a No contendrá humedad, are
na, tierra ni semillas extrañas.

3. a La entrega se verificará al 
pie de los almacenes.

4. a Las ofertas pueden hacerse 
por cualquier cantidad y dirigidas 
al Comisario de Guerra Interven
tor de esta Factoría.

5. a El plazo para la entrega se
rá hasta el 20 de Septiembre próc-

I simo.

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase re 
lidad y demás condiciones ven* 
josas, llegarse á la relojería de 
llanueva, Espolón, frente á Ia ? 
putación.

SANTA OLALLA.
OCULISTA, 

Huerto del Rey 2 y 4, principal¿ 
quina á la Llana. Consulta de , 
puna. x

De once á una.
De tres á cuatro gratis para los 

pobres. __ m. --

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada di
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres
á cuatro Q„

Almirante-Bonifaz,núm. 13, -■ * 1 2 3 4 5
izquierda 1


